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R e s u m e n

Dando continuidad a un primer estudio que permitió constatar la presencia 
del bullying en una universidad privada (Hoyos, Romero, Valega & Molina-
res, 2009), este artículo presenta los resultados de una segunda investigación 
descriptiva comparativa, que tuvo como objetivo caracterizar el fenómeno 
de bullying a partir de una muestra de 218 estudiantes universitarios (153 
mujeres y 65 hombres) que adelantaban distintos estudios de formación 
profesional en cuatro universidades privadas de la ciudad de Barranquilla. 
Se utilizó el Cuestionario para Estudiantes (Defensor del Pueblo, 2000) 
adaptado al contexto universitario. Los resultados del estudio muestran la 
incidencia de las manifestaciones del bullying en el contexto universitario, 
los escenarios donde se producen y las estrategias de comunicación y re-
solución del conflicto a las que recurren quienes lo protagonizan, desde la 
perspectiva de cada uno de los actores (víctimas, agresores y testigos), y las 
respectivas comparaciones en función del género y edad.
Palabras clave autores
Maltrato por abuso de poder, bullying, victimización, relación interpersonal. 
Palabras clave descriptores
Estudiantes universitarios, educación superior, universidad.  

A b s t r a c t

Continuing with a previous study that confirms the presence of bullying 
in a private university (Hoyos, Romero, Valega & Molinares, 2009), this 
paper presents the results of a second comparative-descriptive research in 
which the aimed was characterize the phenomenon of bullying in a sample 
of 218 college students (153 female and 65 male) from different programs 
of four private universities. We used a questionnaire that was developed 
for the national study Ombudsman (2000) in Spain, it was adapted to our 
university context. The results of study show the incidence of bullying 
manifestations in the university context, circumstances and places where 
bullying occur, communication strategies and conflict resolution, in accor-
dance with perspective of each actors (victims, perpetrators and witnesses), 
and the comparisons by gender and age.
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Introducción

No es difícil que el conjunto de la sociedad coincida 
en la preocupación por la violencia escolar. Los dis-
tintos actos de agresión que ocurren en las escuelas, 
y que son noticia en los medios de comunicación, 
apoyan esta preocupación. El esfuerzo de investi-
gadores, Comunidad Educativa y la administración 
pública en general dirigen a entender la dinámica 
y forma de violencias que surgen en las escuelas, se 
justifican por el hecho de que en los años escolares 
se espera que niños y niñas aprendan a ser mejores 
personas, sirviéndose de experiencias que les ayu-
den a construir modelos más sanos de sociedad.

En este marco de preocupación por la violencia 
escolar se presta cada vez más atención al estudio 
del bullying o maltrato entre iguales por abuso de 
poder1 en los contextos escolares. El fenómeno se 
ha identificado en el marco de las relaciones inter-
personales, cuyos actores y víctimas son los mismos 
alumnos. Esta forma de violencia implica actos de 
agresión, reiterados y no ocasionales, y se caracteri-
za por romper la simetría implícita en las relaciones 
entre iguales generando procesos de victimización 
(Del Barrio, Martin, Almeida & Barrios, 2003; 
Olweus, 1978; Rigby, 2002). Es una de las formas 
de agresión más alarmante que se presentan entre 
los escolares a nivel mundial con consecuencias 
negativas, tanto en el corto como a largo plazo (Van 
der Meulen, Soriano, Granizo, Del Barrio, Korn & 
Schäfer, 2003).

Como lo señalan algunos autores (Del Barrio et 
al., 2003; Van der Meulen, 2003) el maltrato entre 
iguales por abuso de poder es un problema que sólo 
puede comprenderse al interior del grupo. Dicha 
relación es sostenida en el tiempo, entre individuos 
que interactúan en una serie de ocasiones, de mo-
do que cada interacción recibe la influencia de las 
anteriores con el mismo individuo, y la influencia 
de expectativas acerca de las interacciones futuras 
(Del Barrio et al., 2003). 

1	 El término maltrato por abuso de poder se utiliza en el castellano 
para indicar el mismo tipo de relación que el anglicismo bullying 
(Del Barrio, Martin, Almeida y Barrios, 2003).

Distintas investigaciones (Cepeda, Pacheco, 
García & Piraquive, 2008; Cuevas, Hoyos & Ortiz, 
2009; Defensor del Pueblo, 2000, 2007; Fleschler, 
Tortolero & Markam, 2006; Hoyos, Olmos, Vale-
ga & Vega, 2009; Jiménez, Castellanos & Chaux, 
2009; Ministerio del Interior y Ministerio de Edu-
cación Chile, 2007; Noll & Carter, 1997 citado 
por Bullock, 2002; Olweus, 1978; Ortega, 2006; 
Whitney & Smith, 1993) confirman que este fe-
nómeno se presenta en las escuelas de distintos 
países, diferenciándose de la violencia pandillera y 
de cualquier tipo de situación –casual o esporádi-
ca– de agresión entre iguales. 

La mayoría de los estudios mencionados indican 
que la incidencia del fenómeno aumenta en los últi-
mos años de primaria y los primeros de secundaria, 
es decir, entre los 11 y 14 años de edad, y decrece 
cuando los niños llegan a los últimos años de colegio 
(Del Barrio, Martín, Montero, Gutiérrez & Fernán-
dez, 2003; Hoyos et al., 2009; Olweus, 1993 citado 
por Butler & Platt, 2008). Bajo la lógica de estos 
resultados se entiende la escasez de estudios en 
ámbitos distintos al escolar. Sin embargo, la preva-
lencia del bullying en el trabajo (Glendenning, 2001, 
citado en Chapell et al., 2004; O`Moore, Seigne, 
Maguire & Smith, 1998, citado en Chapell 2004; 
Piñuel, 2002 citado en Moreno-Jiménez, Rodríguez-
Muñoz, Morante, Garroso, Rodríguez-Carvajal & 
Díaz-Gracia, 2008; Rodríguez-Carballeira, Escar-
tín, Visauta, Porrúa, & Martín-Peña, 2010), en los 
equipos deportivos, las organizaciones religiosas, 
etc., indica que el maltrato por abuso de poder no 
es exclusivo de los años escolares.

En este sentido, en el ambiente universitario 
(college) han sido identificados factores potencial-
mente contribuyentes a la aparición de bullying. Por 
ejemplo, las diferencias en capacidades académicas 
(mixed ability), cursos elegidos, grupo de pares, estu-
diantes con necesidades adicionales, lo cual los hace 
blanco para ser intimidados (McDougall, 1999). 
Así mismo son factores de riesgo la coincidencia de 
estudiantes procedentes de distintas ciudades del 
país y la tendencia generalizada a considerar que 
cuando un niño o niña llega a ser mayor debería 
estar preparado para hacer frente a situaciones de 
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intimidación sin ayuda (Mellor, 1993, citado en 
McDougall, 1999). 

Adicionalmente, si se tiene en cuenta que la 
cultura de los iguales permite a niños y adolescen-
tes adquirir una variedad de habilidades, actitudes 
y experiencias que tienen influencia en la persona 
durante toda su vida (Rubin et al.,1998 citados en 
Del Barrio et al., 2003), el haber participado en si-
tuaciones de maltrato entre iguales en el contexto 
escolar sin procesos de intervención adecuados 
constituye otro factor de riesgo con relación a la 
manera en la que en los años posteriores los jóvenes 
establecen sus relaciones, en este caso en el contexto 
universitario.

Reátiga y Hoyos (2006) encontraron en una 
muestra de estudiantes de primer semestre de una 
universidad privada de la ciudad de Barranquilla 
(Colombia), que el ser rechazado en la vida escolar 
representa una experiencia profundamente doloro-
sa, triste y perturbadora, y conlleva a la pérdida de 
confianza en sí mismo y en las relaciones sociales. 
El análisis cualitativo de los datos muestra que los 
sujetos que han sufrido bullying tienen predisposi-
ción a repetir el círculo de la soledad generando 
temor, desconfianza y prevención en los otros (Gil-
martin, 1987; Rigby, 1999, 2003; Van der Meulen 
et al., 2003). 

Por otro lado, un estudio realizado por Hoyos, 
Romero, Valega y Molinares (2009) confirma la 
presencia de la situación de bullying en el contexto 
universitario. Aunque la situación no es alarmante, 
se señala que el problema se presenta en todas las 
edades, semestres y en ambos géneros. 

En este artículo, dando continuidad al estudio 
previo, se mostrarán los resultados de una inves-
tigación descriptiva-comparativa que da cuenta 
del maltrato por abuso de poder en estudiantes 
de cuatro universidades privadas de la ciudad de 
Barranquilla.

Método

Participantes 

Participaron 218 estudiantes adscritos a cuatro 
universidades privadas de la ciudad de Barranqui-

lla que se encontraban cursando entre Segundo 
y Décimo semestre en los programas de Pregrado 
de Ingeniería, Medicina, Psicología, Ciencias de la 
Salud, Administrativas y Contables y de la Edu-
cación. Estos estudiantes fueron seleccionados a 
partir de un muestreo no probabilístico voluntario. 
La muestra quedó constituida por 153 mujeres y 65 
hombres, cuyas edades oscilaban entre los 17 y 45 
años de edad.

Instrumentos

Se utilizó un cuestionario que fue elaborado por un 
equipo de investigación de la Universidad Autóno-
ma de Madrid para el Informe Nacional del Defen-
sor del Pueblo sobre Violencia Escolar (2000). El 
instrumento fue elaborado a partir de cuestionarios 
existentes, pero enriquecido y completado con los 
resultados de estudios sobre el tema que han sido 
abordados con métodos cualitativos.

El cuestionario consta de 19 preguntas organiza-
das en tres bloques, donde el estudiante ofrece in-
formación anónima acerca de su experiencia como 
testigo, víctima o agresor de los distintos tipos de 
maltrato, y a su vez permite identificar los escena-
rios donde ocurre, características de los agresores 
y víctimas, estrategias de solución y comunicación, 
entre otros (Del Barrio et al., 2003). 

Posteriormente el instrumento se adaptó al len-
guaje de los estudiantes universitarios empleando 
la técnica de grupos focales, la cual permitió co-
nocer aspectos relevantes sobre la identificación 
del fenómeno por parte de los estudiantes y las 
modificaciones que debían realizarse (Hoyos, Ro-
mero, Valega & Molinares, 2009). Por último, se 
determinó la fiabilidad de la escala encontrando 
un alfa de Cronbach de 0.801, lo cual evidencia un 
alto nivel de confiabilidad en el conjunto de ítems 
que conforman la escala. 

Procedimiento

El estudio es de tipo descriptivo-comparativo con 
un diseño transversal. Una vez completado el pro-
ceso de adaptación del instrumento se realizó el 
entrenamiento a los investigadores para garanti-
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zar uniformidad en la aplicación. Se contactaron 
cuatro universidades de la ciudad que participaron 
voluntariamente, y luego se aplicó el cuestionario 
de manera colectiva a los estudiantes. 

Para hacer los análisis se utilizó el software esta-
dístico SPSS. Dada la naturaleza del problema y las 
características del cuestionario se realizó un análisis 
no excluyente, puesto que los sujetos que contestaron 
el cuestionario podían dar respuesta a las preguntas 
dirigidas a los tres actores, e identificarse como to-
dos ellos a la vez, lo cual hace que un sujeto pueda 
ser clasificado tanto en el rol de víctima como en 
el de agresor y testigo.

Resultados

A continuación se caracteriza el maltrato entre 
iguales en el contexto universitario. Inicialmente se 
identifica a los actores del problema, posteriormente 
se da cuenta de la incidencia de las manifestaciones 
de bullying y los escenarios en los que éste ocurre en 
la universidad, así como las estrategias de comuni-
cación utilizadas. En algunos casos se señalan los 

resultados de las comparaciones hechas en función 
del género y edad de los actores involucrados.

¿Qué sabemos del maltrato entre iguales por 
abuso de poder en el contexto universitario?

Con base en el análisis realizado se puede decir 
que el 87% de los estudiantes se identifica como 
testigo (véase la Figura 1), un 12% se reconoce co-
mo agresor y el 10.6% como víctima de este tipo de 
maltrato. 

Al igual que el estudio anterior (Hoyos, Ro-
mero, Valega & Molinares, 2009) y otros estudios 
(Chapell et al., 2004 ), es mayor el porcentaje de los 
estudiantes que se declaran como testigos, seguido 
en muchos casos de los agresores y las víctimas, 
éstos dos últimos tanto en universitarios como en 
escolares, con menor incidencia que los testigos. 

Por otra parte, los sujetos que se identifican 
como víctimas reportan que quienes los agreden 
son estudiantes de su semestre en la mayoría de los 
casos (para todas las manifestaciones), seguido, en 
menor proporción, por personas que no son de la 
universidad (hablar mal de ella), personas que no 
son de su carrera pero están en la universidad (es-

Figura 1. Distribución porcentual de la muestra de universitarios en función de los actores del maltrato por abuso de poder 
(análisis no excluyente)

Fuente: Elaboración propia.
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pecialmente para las manifestaciones de hablar mal 
e ignorar), y con menos importancia estudiantes de 
un semestre superior y algún docente.

Cuando se indaga en las víctimas acerca del 
lugar donde son maltratadas mencionan en mayor 
proporción al salón de clases como el lugar don-
de más les insultan, les esconden las cosas, se las 
roban y les obligan a hacer cosas que no quieren. 
Adicionalmente, expresan que en cualquier sitio 
de la universidad hablan mal de él o ella y les po-
nen apodos, resultado que coincide con un estudio 
previo en universitarios (Hoyos, Romero, Valega y 
Molinares, 2009) y otros con escolares (Defensor 
del Pueblo, 2000, 2007; Del Barrio et al., 2003; 
Hoyos, Olmos, Valega & Vega, 2009).

De otra parte, con relación a las formas que 
adopta el bullying en el contexto universitario y 
en coincidencia con otros estudios nacionales e 
internacionales en escolares (Hoyos, Romero, Va-
lega y Molinares, 2009; Kepenekci & Çınkır, 2006; 
Pottinger & Stair, 2009), se observa que todas las 
formas de maltrato se presentan en el contexto uni-

versitario, siendo más frecuente el maltrato verbal, 
seguido de la exclusión social, y en menor propor-
ción el maltrato físico directo e indirecto. Las me-
nos frecuentes son las formas de maltrato descritas 
como las más graves: acoso sexual, intimidar para 
causar miedo y amenazar con armas.

Cuando analizamos la incidencia de las mani-
festaciones según la manera en la que se identifican 
los universitarios (víctimas, testigos o agresores) 
encontramos variaciones en la misma (véase la 
Figura 2). Así, tal como se aprecia en la tabla, los 
testigos aluden en primer lugar a hablar mal de 
ella o de él (27%), seguido por ponerle apodos que 
los ofenden o los ridiculizan (24.1%), y en un menor 
porcentaje señalan el insultarle (11.2%), ignorarle 
(10.5%), esconderle las cosas (10.1%) y no dejarle 
participar (7.4%). 

Por su parte, las víctimas al igual que los testi-
gos aluden con mayor incidencia que hablan mal 
de ella o de él, aunque en mayor proporción que los 
testigos (29%), seguidos en un menor porcentaje de 
las manifestaciones que hacen referencia a sentirse 

Figura 2. Incidencia (%) de las manifestaciones del maltrato por abuso de poder en una muestra de estudiantes uni-
versitarios 

Fuente: Elaboración propia.
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ignorado (12.2%) , el no dejarles participar, el que le 
ponen apodos que los ridiculizan (9.8% cada una) y 
el recibir insultos de sus compañeros, que les esconden 
y les roban las cosas (7.3% cada una). Los agresores 
a diferencia de los otros actores, al igual que en un 
estudio previo (Hoyos, Romero, Valega y Molinares, 
2009), hacen referencia con mayor incidencia a la 
manifestación de maltrato relacionada con ignorar 
a sus compañeros y/o compañeras (33.3%), seguida 
de poner apodos que ofenden y ridiculizan a sus 
compañeros (26.2%), hablar mal de las personas 
(16.7%), insultarlos (11.9%) y no dejarlos participar 
(9.5%).

Es importante resaltar que las víctimas y tes-
tigos aluden a más tipos de manifestaciones de 
bullying que los agresores, y asimismo estos últimos 
no se identifican como actores del maltrato físico 
directo e indirecto, con excepción de esconder las 
cosas (2.4%), en contraste, los testigos y las víctimas 
señalan presenciar y sufrir éste tipo de maltrato. 
En coincidencia con otros estudios (Del Barrio, 
Van der Meulen y Barrios, 2002; Hoyos, Romero, 
Valega y Molinares, 2009) esto parece indicar que 
también para los universitarios (Pottinger & Stair, 
2009) es más fácil asumir responsabilidad por las 
conductas percibidas como menos graves, como el 
ignorar y el poner apodos ofensivos, que aquellas 
que consideran más graves.

El análisis por género confirma que los hombres 
son más veces víctimas y agresores que las mujeres, 
mientras que las mujeres son con mayor importan-
cia testigos en estas situaciones (69.8% son mujeres 
y 30.2% son hombres). Este resultado del género en 
el caso de víctimas y agresores también se reporta 
en otros estudios (Del Barrio, Van der Meulen y 
Barrios, 2002; Hoyos, Romero, Valega y Molinares, 
2009; Nansel, et al., 2001 citados en Chapell, et al., 
2004). Es importante señalar que aunque en general 
los chicos son más víctimas que las chicas, no lo son 
en todas las manifestaciones. Así, en esta investi-
gación sólo las chicas se reportan víctimas de: “no 
dejar participar”, “romper cosas”, “pegar”, y las que 
se consideran más graves tales como “amenazar con 
armas” y “acoso sexual”. En coincidencia con otros 
estudios (Galen & Underwood, 1997 citados en 
Pottinger & Stair, 2009; Nansel, et al., 2001 citados 

en Chapell, et al., 2004) las chicas se reportan más 
veces víctimas que los chicos en la manifestación 
“hablar mal de ellas”.

Con relación a los agresores, en cuanto al géne-
ro, ni hombres ni mujeres reportan realizar maltrato 
físico directo e indirecto, o las manifestaciones de 
tipo mixto. En el contexto universitario las chicas 
se reportan como agresoras de manera más impor-
tante en las modalidades ignorar (46.7%) y hablar 
mal de otro (20%), mientras que los chicos ponen 
apodos (29.6%) e insultan (14.8%) más que las chi-
cas. En este estudio los hombres agresores también 
reportan que ignoran pero en menor proporción que 
las mujeres, hecho que coincide con otros estudios 
en universitarios (Pottinger & Stair, 2009) y esco-
lares (Kepenekci & Çınkır, 2006).

Por otra parte, algunos estudios (Chapell, et al., 
2004; Hoyos, Romero, Valega y Molinares, 2009) 
evidencian que en todas las edades los universitarios 
señalan haber observado situaciones de maltrato 
por abuso de poder. En el estudio el porcentaje 
más alto aparece a los 17 (20%) y 19 (25%) años. 
No parece probable que esto se deba a la dificultad 
para identificar este tipo de situaciones, y más bien 
podría tener que ver nuevamente con las dinámicas 
de los grupos y la participación que cada uno de los 
sujetos tiene en ellos. 

Los resultados nos indican que al iniciar su 
formación universitaria (17 años) los jóvenes se 
identifican en su mayoría como testigos (80%), 
ninguno como víctima o agresor, y un 20% de los 
universitarios en esta edad señala no haber identifi-
cado situaciones de maltrato por abuso de poder. Es 
posible que en el primer semestre no se logren con-
solidar los grupos, y aunque se presenten agresiones, 
éstas no son identificadas como bullying, mientras 
que los mismos alumnos pueden reconocer que el 
bullying se presenta entre estudiantes de semestres 
superiores, lo cual es coherente con el argumento 
que explica el fenómeno en función del grupo y las 
relaciones interpersonales. 

Los roles de víctima y agresor aparecen a partir 
de los 18 años, y en el rango de 23 y 24 años sólo 
aparecen agresores. A los 25 años los sujetos sólo se 
identifican como testigos, momento que coincide 
con su inserción en el ámbito laboral a través de las 
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prácticas profesionales en la mayoría de las carreras, 
lo que hace que los estudiantes tomen distancia del 
grupo de iguales. 

¿Cómo enfrentan los universitarios este tipo de 
situaciones? 

En este apartado presentaremos la manera en la 
que los jóvenes universitarios enfrentan las situa-
ciones de maltrato por abuso de poder. 

Los datos nos indican que cuando la víctima 
es agredida por un compañero en la universidad 
el 60.9% acude a contárselo a un amigo, seguido 
por el 30.4% que lo comparte con su familia, el 
21.7% reportan que lo hablan directamente con el 
agresor y otro 21.7% no lo comentan con nadie. Es 
importante resaltar que ningún estudiante indica 
comentar su situación con los docentes, decanos o 
directores de programa. 

Cuando se les pregunta a los agresores lo que 
hacen sus compañeros cuando ellos se meten con 
alguien continua e intencionalmente, el 48% ex-
presa que sus compañeros no hacen nada y el 29.6% 
que sus compañeros lo animan y ayudan, dato que 
también coincide con el estudio de Hoyos, Rome-
ro, Valega y Molinares (2009), donde el 77% de los 
agresores dicen que no hacen nada y el 23% que 
sus compañeros le animan y ayudan.

En el 50% de los casos los universitarios afirman 
que cuando se meten intencional y continuamente 
con un amigo ellos intervienen para parar la situa-
ción, porcentaje que disminuye significativamente 
cuando la situación implica a una persona que no 
es su amigo.

Al preguntar a las víctimas si alguien intervie-
ne cuando son maltratadas continua e intencio-
nalmente por un compañero en la universidad, el 
56.5% contesta que un amigo es el que interviene, 
seguido del 39% que señala que no interviene 
nadie. Con igual porcentaje (8.7%) señalan que 
interviene algún grupo o algún padre o madre, y 
con un 4.3% alguna otra persona, destacándose 
nuevamente que ninguna de las víctimas menciona 
en este caso a los docentes. Este resultado difiere 
de lo encontrado por el Defensor del Pueblo (2000, 
2007) en estudiantes de secundaria, donde los 
chicos dicen que algunos profesores intervienen y 
castigan a lo que agreden. Frente a estos datos, el 

17.9% de los testigos y el 11.1% de los agresores uni-
versitarios indican que los profesores intervienen, 
sin embargo la mayoría alude que los profesores no 
participan porque no se enteran o no tienen cono-
cimiento sobre lo que los docentes debería hacer 
ante este tipo de situaciones. 

Discusión

Los datos del presente estudio, en coincidencia con 
los resultados del estudio previo (Hoyos, Romero, 
Valega & Molinares, 2009) y con otras investiga-
ciones en el contexto internacional (Chapell et 
al., 2004; Dilmaç, 2009; Pottinger & Stair, 2009), 
constatan la presencia del bullying en el ámbito uni-
versitario, resultados que obligan a reinterpretar la 
disminución de este tipo de maltrato alrededor de 
los 15 a 16 años y la reaparición en años posteriores. 
En este sentido, se confirma la necesidad de abordar 
el maltrato por abuso de poder como un problema 
de la relación interpersonal que se da al interior del 
grupo (Del Barrio et al., 2003). 

Los resultados de las investigaciones realizadas 
en los contextos escolares han permitido identificar 
unos picos en la incidencia de las manifestaciones 
de bullying (Defensor del Pueblo, 2000, 2007; Del 
Barrio et al., 2003; Olweus, 1978). De igual mane-
ra, es posible identificar algunos picos, aunque con 
menor incidencia en el ciclo de formación universi-
taria, ubicándose entre los 18 y 20 años.

El hecho de que a partir de los 18 años y hasta los 
22 los sujetos asuman roles de víctimas y agresores 
puede interpretarse como la validación de las prác-
ticas de agresión que avalan la falta de solidaridad 
y tolerancia ante estas situaciones (Prieto, Carrillo 
& Jiménez, 2005).

Si el bullying es un problema del grupo cobra 
importancia los distintos papeles que adoptan los 
miembros, así como la influencia del comporta-
miento del grupo sobre el individual (Salmivalli, 
Huttunen & Lagerspetz, 1997, citados en Gini, 
2006). Es decir, distintos procesos grupales tales 
como el contagio social y la difusión de la responsa-
bilidad (Olweus, 1973, 2001, citado en Gini, 2006; 
Sallmivalli & Voeten, 2004, citados en Gini, 2006) 
pueden estar detrás de la tolerancia a formas de 
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agresión, y al mantenimiento de estos comporta-
mientos en el contexto universitario. 

Por otra parte, teniendo en cuenta que la ma-
nera en la que se dan las interacciones en el con-
texto de la clase puede tener repercusiones en el 
afianzamiento de una autoestima positiva, y dado 
que la clase es el escenario en el que se están pre-
sentando de manera más importante las distintas 
manifestaciones del maltrato por abuso de poder, la 
intervención debe estar dirigida a promover por par-
te de los profesores aprendizajes sociales positivos, 
constructivos, para una convivencia sana que no 
valide el uso de comportamientos violentos (Hug-
hes, Cavell & Willson, 2001, citados en Gini, 2006).

Con relación a la manera en la que los estu-
diantes universitarios enfrentan las situaciones de 
maltrato por abuso de poder se evidencia que en 
los años de estudios universitarios el profesorado 
y las autoridades académicas no son percibidos 
como fuente de apoyo social (Barboza, Schiam-
berg, Oehmke, Korzeniewski, Post & Heraux, 
2009), dado que al momento de enfrentar este 
tipo de situaciones acuden en primer lugar a los 
amigos y después a la familia, y en ningún caso al 
profesorado.

El hecho de que las víctimas no acudan a nadie 
para solicitar ayuda o se enfrenten solos al agresor 
puede deberse a la creencia, relativamente exten-
dida, de que en estas edades el sujeto ya puede en-
frentar por sí mismo los problemas (Mellor, 1993, 
citado en McDougall, 1999), lo cual querría decir 
que no deben buscar ayuda y tampoco es necesario 
que se les ofrezca. 

Parece evidente que la universidad, en su com-
promiso con la formación de sujetos autónomos de 
“mayoría de edad”, debe asumir en las políticas de 
bienestar universitario elementos que contribuyan 
al desarrollo de esta autonomía. La construcción 
de sujetos sanos y autónomos requiere un acompa-
ñamiento directo más allá de los años escolares en 
la formación de competencias para la negociación, 
trabajo en equipo y resolución de conflictos. Si se 
sabe que las escuelas tienen dificultades para hacer 
frente a la problemática de violencia, tiene sentido 
suponer que es necesario abordar la problemática 
con los jóvenes universitarios con el ánimo de mi-

nimizar el impacto social y personal en los años 
posteriores. 
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